
administración local

AY U N TA M I E N T O S

ALDEHUELA DE PERIÁÑEZ
El ayuntamiento Pleno de aldehuela de Periáñez, en sesión extraordinaria celebrada el día

15 de abril de 2021, ha acordado aprobar inicialmente la memoria valorada de la obra “Pavi-
mentación en canos y aldehuela de Periáñez”, obra nº 10 del Plan diputación para 2021, re-
dactada por el ingeniero de caminos, canales y Puertos d. Ángel millán de miguel, con un
presupuesto de 26.000,00 €.

durante el plazo de ocho días naturales, contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, las personas que estén interesadas
podrán examinar dicha memoria valorada en la secretaría de este ayuntamiento al objeto de
presentar cuantas reclamaciones estimen pertinentes.

caso de no producirse reclamación alguna durante el plazo de exposición al público, se con-
siderará definitivamente aprobada.

aldehuela de Periáñez, 19 de abril de 2021.– la alcaldesa, mª angeles andrés cayuela.   924
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